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0000141 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA PONCE YEPES 
COMPANIA DE COMERCIO S.A,, CREACIÓN POR EFECTO DE LA ESCISIÓN DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE LOS ANDES INCOANDES S.A 

Se comunica al público que la compañía PONCE YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO 
S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, se escindió y 

creó, por efecto de la escisión, la compañía INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE LOS 
ANDES INCOANDES S.A., por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 1 de junio del 2013. Actos societarios que fueron 

aprobados por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.005198 de 22 de octubre de 2013 

La compañía PONCE YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. continuará realizando 

las actividades propias de su objeto social, con su capital social actual que asciende 

a USD $2'400.000,00. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE CREA POR EFECTO DE LA ESCISION: 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL DE LOS ANDES INCOANDES S.A. 

1. CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de USD $ 1'313.650,00 está 
dividido en 1'313.650 acciones de USD $ 1,00 dólar cada una, para lo cual la 

compañía que se escinde PONCE YEPES COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. 
transfiere a la compañía INMOBILIARIA COMERCIAL DE LOS ANDES 

INCOANDES S.A. que nace como efecto de la escisión, un lote de terreno de 

2.288 metros cuadrados, ubicado en la Parroquia Chaupicruz, Distrito 

Metropolitano de Quito, con sus edificaciones e instalaciones, registrado 

contablemente en el Activo en “Propiedades de Inversión”, según se puede 

constatar en el Balance General por Escisión al 31 de mayo del 2013. 
Adicionalmente, como contrapartida la compañía que se escinde transfiere 

como capital social a la compañía que se crea por la escisión, la cuenta 
patrimonial “Resultados Acumulados por la Adopción, por primera vez, de 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)”, por el mismo 

valor. 

2. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene como objeto la venta al por mayor y al 

por menor de vehículos nuevos y usados: vehículos de pasajeros, incluidos 

vehículos especializados, como ambulancias y minibuses,... 

3. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. 

4. DURACIÓN: 50 años desde la inscripción en el Registro Mercantil de la 
presente escritura. 
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5. ADMINISTRACIÓN: La compañía será gobernada por la Junta General de 
Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente 
General. 

6. REPRESENTANTE LEGAL: Gerente General. 

Distrito Metropolitano Quito, 22 de octubre de 2013 

. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

EXP. 899 
por 01.1.13.000743 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía.


